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parezca el día 6 de noviembre de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se han dictado resoluciones de
fecha 7 de mayo de 2009 decretando el em-
bargo y de fecha 4 de junio de 2009, respec-
tivamente, que son del tenor literal si-
guiente:

Auto

Madrid, a 7 de mayo de 2009.
Se acuerda decretar el embargo preventi-

vo de bienes de la demandada en cantidad
suficiente para cubrir un principal estimado
de 57.711,15 euros.

Providencia

Madrid, a 4 de junio de 2009.
Dada cuenta; y a la vista del escrito a que

se refiere la diligencia anterior y de confor-
midad con los artículos 29 y 30 de la Ley de
Procedimiento Laboral, no ha lugar, en este
momento, a acordar la acumulación solicita-
da, dado que se trata de un despido por cau-
sas objetivas, fundado en la necesidad de
amortizar un puesto de trabajo, siendo las
condiciones laborales de los actores diferen-
tes, de manera que la oposición y prueba que
en su día puedan practicarse por la empresa
exigirán un enjuiciamiento separado de cada
una de las decisiones extintivas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Artes
Gráficas Guemo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.875/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Casarrubios Salazar, contra la empre-
sa “Innovaciones en Limpieza y Conserva-
ción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,

se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva en su tenor literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Innovacio-

nes en Limpieza y Conservación, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 1.560,41 euros de principal.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovaciones en Limpieza y
Conservación, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.852/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 755 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Llena García, contra la empre-
sa “Magravi, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución de fecha
28 de julio de 2008, cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

Se tiene por desistido a don Enrique Lle-
na García de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magravi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.756/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.103 de 2007, ejecución
número 15 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Alexan-
dra Terán López, contra la empresa “Disco-
ver 2000, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado en fecha 2 de julio de 2009
el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado,
habiéndose dado la preceptiva audiencia al
Fondo de Garantía Salarial y a las partes.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Discover

2000, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.122,58
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discover 2000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.826/09)


